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De todo.... algo
, Aunque no muy apropósito los 

tiempos que corremos para ocuparnos 
de asuntos literarios, justo és sin em
bargo no pasar en silencio el mérito, 
siquiera relativo, de los pocos que en
tre nosotros se dedican al cultivo de
las bellas letras. A juzgar por el esca
so número de obras poéticas que sue
len hoy día presentarse á juicio del 
público, podemos afirmar sin temor 
que la literatura corre parejas con 
nuestra decadencia material. Enmu
decida casi por completo la lira de 
nuestros poetas, es sin duda más no
toria la presentación de un libro 
nuevo.

Con el título de Cantes Crepuscula
res acaba de salir á luz un hermoso 
volumem de poesías, debido á la plu
ma del joven poeta Don Santiago 
Vanrell, quien después de haber pa
sado largos días en la Corte, hállase 
de nuevo entre nosotros ofreciendo á 
su patria el fruto de sus primeras ins
piraciones.

Los Cantos Crepusculares del joven 
poeta, son ciertamente más luminosos 
que lo que su nombre indica. El amor 
adolescente, ideal, esperanzado y ri
sueño como alborada de un día de 
primavera, palpita con toda su fuer
za, en un corazón juvenil y ansioso 
de deleite. Los versos brotan del alma 
caldeados por la pasión con verdade
ro brío, sin esfuerzo rebuscado, es
pontáneos, llenos de juventud y sin 
otro acicate que la inspiración. Yá el 
poeta mismo dice en la Introducción ó 
preludio de sus cantos:
¿Serán de un alma triste justos lamentos? '

La mujer es para el señor Vanrell, : 
objeto de dulces ensueños de dicha, i 
siempre presentidos y jamás realiza- I 
dos, á la par que blanco de reconven- j 
Clones amargas y sarcasmos crudelí- i 
simos, revuelto todo ello con reminis- i 
cencías y recuerdos déla infancia, 
de la edad dichosa,

<de aquella edad feUz, tiempo bendito, 
, #-n el que era el fumar grave delito

y en el que era el amor manjar vedado
La intima tristeza con que llora 

precozmente el poeta los desengaños ¡ 
del amor (que suelen ser los primeros I 
en la vida) y la acritud con que cen
sura las maldades é injusticias huma- I

Derecho de la guerra 
(Continuación)

antigüedad, sino prisionero de guerra, 
cautivo temporalmente y mientras 
dure la guerra. En calidad de tal per
manece en poder del enemigo, y no 
como un criminal, pues no ha hecho 
más que cumplir con su deber (1).

Pueden ser objeto de este cautiverio 
todos los combatientes, incluso el so
berano y las personas de su familia 
que empuñaren las armas.

Desde el momento en que un adver
sario no puede defenderse, deja de ser 
legitima toda violencia contra él, y 
sólo pueden permitirse las medidas 
necesarias de seguridad. Algunas ve
ces, sin embargo, ofrece la guerra esas 
alternativas horribles, en las cuales 
no se puede ni dar cuartel á todo un 
cuerpo de ejército, por ejemplo, por 
falta de subsistencias ó de medios de 
custodia, ni permitirle retirarse libre
mente sin comprometer la propia se
guridad. La diosa de las justicia se 
vela entonces la faz ante la trágica 
fatalidad. El 20 de Febrero de 1790, 
daba Bonaparte en Jaffa orden de fu
silar á dos mil arnautas, ya anterior
mente libres en virtud de su promesa 

ñas, contrastan singularmente con la I de nocombatir contra Francia. ¡Ojalá 
poesía amorosa optimista (sin que lie- Do se rePr°duzcan tales ejemplos!Aquí 
gue á parecerse á la candidez lamar- n° (lueremos más que sentar la re- 
tiniana) que predomina en las campo- a" 
siciones del señor Vanrell. Compárese El cautiverio de guerra consiste 
v. gr., el siguiente soneto, con otras esencialmente en nuestros dias en una 
poesías como por ejemplo Flor de Es- i limitación de hecho de la libertad na- 
pino; soneto que bien podría figurar | tural, que impide al prisionero volver 
en Jos Horizontes de Balart si su fondo á las filas de sus compañeros de ar-
no fuese un tanto descolorido: mas, para combatir de nuevo (2). Los

Cubre tu rostro máscara de Santo oficiales prisioneros gozan sin dificul-
que de vil corazón disfraza el cieno; tad, bajo su palabra de honor de ma-
con4^%Vu^ yor libertad que los soldados. Estos

Es tu malicia impenetrable manto !0Q aloJados Y estrechamente vigila-
que encierra mil traiciones en su seno; dos en campamentos, cuarteles, ba-
toeseTr^Tí^Y por bueno’ rracones, se les permite, sin embargo,

Sin cesar, la fEa eTquien te inspira °CUParSe en CÍ®rIOS trabaj°S P^a SUb- 
y del engaño del mortal té enfries I Venir en P^rte á SU SUStentO, que debe
•«ando amargaste sin pesar sus horas, i suministrarles el Estado que los detie-
tienes eL?n;™‘st:?„:naodri:Jumentira °e. á reser'ía de hacerse reembolsar 
tienes el alma alegre cuando Horas. I ? de Pedir Una Compensación al fin de 
No obstante, la hiel vertida en estas hnH116^' E1 PrisÍ0Qer° de guerra se 

y otras parecidas estrofas se suaviza í í Daturalmente' sometido duran- 
y endulza ante nuevas esperanzas de 1 ,cautlver10» á la jurisdicción y es- 
un bien mejor. Asi ei soneKtitnlado e^m TTn o * jUStÍCÍa Penal de‘ 
¡Cuando!.... yen otros que ahora no h ?aZaU aeveros C8sti-
recordamos, se resigna al poeta al su- das’sTlle»» rl=ur^as ™edi"
fnmientu sin que la duda lleve la Hp Q S S11 e°a'¿ franQuear los límites im-
sesperación á su espíritu, y abrazán p^®stos a su libertad, ó á formar com-
doseá la fé,símbolo de felicidad vete?- P1^ contra el enemigo. Pero aunque 
na é inagotable fuente de poesía-ñor- ®®hayaD ejercido con bastante fre-
que poesia’ por cuencia en nombre de la razón de la

■•..quien no tiene fé no logra nada C03tUn?br^ de los pueblos
y uquel que tiene fé lo logra todo I d'ibzados proscriben hoy las repre-

«b« E,
Pwiade|eKl“oqUEl, ™i:™dTanlent0 d0 de . autorizar al

Otro mérito excepcional del señor "
anrell es la facilidad con que ha §a- ¡ Reglamento español:

?,ye&tir sus cantos, valiéndose de I , E1 enemigo que se rinde, aunque es-
n idioma tan distinto del nuestro co- mait^raaar™as Ia mano» n' debe ser 

too es el castellano. La poesía lírica Sa -Vmíen^ue^í° de
emmentemente subjetiva, íntima, pro- s?, extremo de no podér condícir^on ec‘ .Ca' 
v1?/®/ ??eta’ ha de brotar espontánea I ^do0fuardar Ios prisioneros, no es^S- 
c Mcil. Cantar en un idioma que no ¡ resistir ni a enemig°s incapaces de 
sea aquel en que el poeta balbuceó sus los que están fue^arcomhT ¿ cuchill° á 
?Ó PalaOraS> re-iuiere UBa ® ”‘o e:Xate-

tuerza artística, nada común. I 9 Está prohibido baló ri»,
¡n8uen¿a “03 0CQltar SÍQ embargóla P’“cuenca q„een nueMro poeta han | - —do5 en

La Almudaina
ejercido las asiduas lecturas de otros 
vates españoles, tales como Balait y 
Campoamor, poetas los más humanos 
de nuestra raza. Esto se explica aún 
sin que haya habido estudio ni imita
ción intencionados. El amor y dolor 
humanos en mayor ó menor intensidad 
son siempre idénticos. Una misma no
ta produce diversos senidos y efecto 
diferente según la diversidad de los 
instrumentos que la ejecutan. Asi su
cede en la poesía.

¡Prosiga el señor Vanrell por el ca
mino emprendido, seguro cuando me
mos del aplauso de aquellos que pro
fesando ferviente amor al arte, saben 
estimar el mérito de sus cultivadores!

Ra f a e l  Ba l l e s t e e
28 de Abril de 1898.

tas abiertas de los suvos ó las reciban 
para ellos (1).

Termina la prisión de guerra; l.°, 
cuando el prisionero entra al servicio 
civil ó militar del adversario ó se so
mete de otro modo á su poder político; 
2.°, si se le pone en libertad sin condi
ción, ó bajo condición, por ejemplo, 
de no volver á servir durante la gue
rra; 3.*, mediante rescate ó canje, de
biendo observar, á propósito de este, 
que el prisionero de un grado más ele
vado se considera que vale por varios 
de inferior categoría; 4.°, si es liber
tado por la fuerza ó si se escapa hu
yendo; o.e, y, por último, por la cele
bración de la paz. El prisionero de 
guerra que se escapa, puede ser cogi
do de nuevo y vigilado de más cerca, 
pero no debe de ser castigado, pues no 
ha hecho más que obedecer á su amor 
á la patria, y á la libertrd. En cambio 
el oficial puesto en libertad bajo pro
mesa de no combatir entre los suyos 
durante la guerra, puede ser castiga
do como perjuro, si se le vuelve á co
ger con las armas en la mano. Seme
jante promesa de los oficiales suele ser 
peligrosa, si no reprobable, como he
cha en detrimento de su deber y de 
sus compañeros de armas; á no ser 
que se trate de un cuerpo entero de 
ejército forzado á capitular bajo esta 
condición, que, por otra parte, nunca 
se presta más que por un tiempo de
terminado, á lo más mientras dure la 
guerra presente.

, Cuando esta promesa se halla auto
rizada, el oficial libertado puede ser 
empleado en el servicio interior del 
ministerio de la Guerra; por ejemplo 
en el enganche de reclutas: etc.; lo 
único que le está prohibido es ser com
batiente efectivo.
Apéndice sobre la Convención de Gine

bra.
La convención firmada en Ginebra 

en 22 de Agosto de 1864 es más que 
una simple tentativa para suavizar y 
humanizar el Derecho de la guerra; 
forma un verdadero tratado solemne, 
al cual, á parte de los primeros con
tratantes, se han adherido sucesiva
mente todos los Estados de Europa.

Se emitió la primera idea sobre el 
asunto en un escrito de un médico de 
Ginebra, M. Durand, que se hallaba 
en 1859 en el ejército francés de Italia

»También podrán ser enviados los 
demás á condición de no volver á to
mar las armas durante la guerra.

»Las evacuaciones, con el personal 
que las dirija, serán protegidas por 
una neutralidad absoluta.

»Art. 7.* Se adoptará una bandera 
distintiva uniforme para los hospita
les. las ambulancias y las evacuacio
nes, que en todo caso debe hallarse 
acompañada de la bandera nacional.

»También se admitirá un brazal pa
ra el personal neutralizado; pero la 
entrega de este distintivo, será de la 
competencia de las autoridades mili
tares.

»La bandera y el brazal llevarán 
cruz roja en fondo blanco.

»Art., 8.° Los comandantes en jefe 
de los ejércitos beligerantes fijarán los 
detalles de ejecución del presente con
venio, según las instrucciones de sus 
respectivos gobiernos y conforme á los 
principios generales enunciados en el 
mismo.

como voluntario del servicio sanita
rio. El Consejo federal suizo, persua
dido por sus observaciones, tomó la 
iniciativa de una conferencia interna
cional de la cual salió aquella célebre 
convención. Austria ne se adhirió 
hasta el 21 de Julio de 1866, aunque 
tomó parte en la conferencia de 1864; 
Rusia, el 22 de Mayo de 1867. Una 
nueva reunión convocada en Ginebra । , 0
en 1868,aprovechando los experimen- , Las altas potencias con
tos hechos durante la guerra de 1866, tratantes han acordado comunicar el 
emitió una serie de proposiciones que, ’ Pre^ente convenio á los gobiernos que 
sin haber sido formalmente ratificadas I han Podido enviar plenipotenciarios 
por los gobiernos, se han aceptado, es a a conferencia internacional de Gi- 
decir, practicado, durante la guerra j nebra’ invitándolos á adherirse á él, 
franco-alemana, especialmente en lo pa]I a e CUa^ Quedará abierto el pruto- 
que concierne á las benéficas juntas C0 .0, 0
de socorros voluntarios. El tratado ¿ 10. La presente convención
lleva el título de «Convención para seia ratificada y las ratificaciones se- 
mejorar la suerte de los militares he- ^au canJeadas en Berna en el término 
ridos de los ejércitos en campaña» y cuatro meses; ó antes si fuera posi- 
está redactado como sigue: b e I1)'

«Artículo l.° Las ambulancias y
los hospitales militares serán recono- Derecho de visita 
cidos como neutrales, y en tal concep- | U UG VISIlU
to, protegidos y respetados por ios be- | Conclusión')
ligerentes, mientras se encuentren en | .
ellos enfermos y heridos. Cesará la | La visita no es un acto jurisdíccio- 
neutralidad si estas ambulancias ó es- I na* 5ue beligerante ofrece: es un 
tos hospitales son guiardados por una I toedio natural y de legitima defensa 
fuerza militar. " Que la ley internacional pone á su al-

»Art. 2.° El personal de los hospi- ?ance en evitación de que el fraude y 
tales y de las ambulsncias, incluso la la mala fe vengan en auxilio de su 
intendencia, los servicios de sanidad, | enemigo. Asi, pues, el ejercicio de ese 
de administración y de transportes de der®cho d®be tener lugar con la mayor 
heridos, asi como los capellanes, par- I moderación de parte del beligerante 
ticipará del beneficio de la neutralidad | cuidando especialmente de evitar al 
cuando funcione, y en tanto en cuan- neu.tral extorsiones, perjuicios y mo
do hay heridos que auxiliar y soco- ^estias, Que no tengan verdadera justi- 
rrer. v i ficacion.

»Art. 3.* Las personas designadas . En CGDSeeuencia, se procurará 
en el artículo anterior podrán, aun | siemPre Que la detención del buque 
después de la ocupación por el enemi------------------
gO, continuar ejerciendo SUS funcio- _ G) Concurrieron á la convención- Esna 
nes en el hospital ó ambulancia en que ^a’ ,7®°’. BMgica, Dinamarca, Áancia

GinebSlG^ Í6*19.1868 se firmaron en 
conveéi'n «O i°i adlcionale8 al anterior 
y U mrinr'0^6^ PerSOnal balizado

(1) 912. Los beligerantes tienen dere
cho á enviar comisarios é inspectores á los 
depósitos de prisioneros, para informarse 
del trato que les da el gobierno enemigo y 
presentar las reclamaciones que juzgue 
oportunas.

»En este caso, cuando cesen en sus 
funciones, serán entregados á los 
puestos avanzados del enemigo, que
dando la entrega al cuidado del ejér
cito de ocupación.

»Art. 4.° . Como el material de los 
hospitales militares queda sujeto á las 
leyes de la guerra, las personas agre
gadas á estos hospitales no podrán al 
retirarse llevar consigo más que los 
ticular qUeSean de su P^Piedad par-

»En las mismas circanstancias, por 
el contrario, la ambulancia conserva
ra su material.

»Art. 5.® Los habitantes del país 
que presten socorro á los heridos serán 
respetados y permanecerán libres.

»Los generales de las potencias be
ligerantes tendrán la misión de adver
tir a Jos habitantes del llamamiento 
hecho á su humanidad y de la neutra- 
idad que será su consecuencia. Todo 

herido recogido y cuidado en una ca
sa le servirá de salvaguardia. Un ha
bitante que haya recogido heridos en 
su casa estará dispensado de aloja
miento de tropas, así como de una 
parte de las contribuciones de guerra 
que se impongan.

»Art. 6.° Los militares heridos ó 
enfermos serán recogidos y cuidados 
sea cual fuere la nación á que perte
nezcan. Los comandantes en jefe ten
drán la facultad de entregar inmedia
tamente á las avanzadas enemigas 
los militares heridos durante el com
bate, cuando las circunstancias lo 
permitan, y con el consentimiento de 
ambas partes.

«Serán enviados á su país los que 
después de curados, fueren reconoci
dos inútiles para el servicio.

1 objeto de la visita sea lo más corta 
posible y abreviando también el acto 
cuanto dable sea, cuyo exclusivo ob
jeto, como explicado queda, es cercio
rarse el beligerante de la neutralidad 
del buque visitado, y en su caso—es o 
es, cuando lleve destino á un puerto 
del enemigo—de la naturaleza también 
neutral ó inofensiva de su cargamento.

No es, pues, necesario exigir en la 
visita otros documentos que aquellos 
acrediten una y otra condición, por
que al beligerante lo que le importa 
es que no se le irrogue un perjuicio fa
voreciendo ó ayudando á su adversa
rio; que no se le proporcionen á éste 
recursos y medios que contribuyan 
por si mismos á prolongar la guerra, 
no siendo su misión celar que los bu
ques pertenecientes á potencias neu
trales vayan provistos de todos los do
cumentos que para navegar en regla 
exija la ley interior de su pais.

X
Como consecuencia de la visita pro

cede la captura del buque visitado eu 
los casos que á continuación se enu
meran:
, 1.® Si al comprobarse la naciona

lidad resultare ser enemigo, excep
tuándose las inmunidades que estable
ce el convenio de Ginebra, de obser
vancia obligatoria para España. (Al 
final de estas instrucciones se insertan 
dichas excepciones.)
, 2.° , Si opusieren resistencia activa 
á la visita, esto es, si hubiere emplea
do la fuerza para eludirla.

. 3.® Si al verificarse aquélla care
ciese del documento legal para probar 
su nacionalidad.

4.® Si, siendo su destino á puerto 
del enemigo, careciese del documento 
legal para justificar la naturaleza del 
cargamento que conduzca.

5.° Si éste se compusiere en todo ó 
en más de dos terceras partes de con
trabando de guerra. Cuando la parte 
ilícita del cargamento fuera menor que 
los dos tercios, los artículos que cons
tituyan contrabando de guerra serán 
los únicos que quedarán confiscados, y 
para su desembarco será conducido el 
buque al puerto español más inmedia
to y habilitado.

Debe tenerse en cuenta que los 
efectos que tienen directa é inmediata 
aplicación á la guerra constituyen 
contrabando únicamente cuando van 
destinados á puerto del enemigo, por
que cuando son expedidos para un 
puerto neutral, esos efectos serán per
trechos de guerra, pero no contra
bando.

Más como pudiera suceder que des
pachado un buque en debida forma 
para pueito neutro, se dirija, sin em
bargo, á cualquiera del enemigo, en 
ese caso, si se le encontrara próximo 
á uno de esos puertos, ó navegando en 
su demanda con rumbo muy distinto 
al que debería llevar, según su comi
sión documental, también procede la 
captura, siempre que el capitán no 
justifique que fuerza mayor le obligó á 
separarse de su derrota.

6 .e Sí conduce por cuenta del ene
migo oficiales de guerra, tropa ó ma
rinería.

7 .* Si transporta pliegos ó comuni
caciones del enemigo, á no ser que el 
buque pertenezca á una linea postal 
marítima, y dichos pliegos ó comuni
caciones estuvieren en las bahjas ca
jones ó paquetes en que fuere Hev d i 
la correspondencia pública, pudendo 
por consiguiente, ignorar el capitán 
su contenido.

8 .* Si fletado por el otro beligeran
te o remunerado por éste tal servicio, 
se ocupare el buque en espiar las ope
raciones de la guerra.

9 - Si el buque neutral toma parte 
en ésta, contribuyendo de cualquiera 
manera á sus operaciones

Procede también la captura cuando 
en el acto de la visita se encontraren 
al buque papeles dobles, ó falsos, 
pues caso tal cae dentro de las pres
cripciones contenidas en el 2.° y 3.°,ó 
en los dos juntamente, toda vez que 
ni duplicados ni falsos pueden servir 
para justificar las condiciones á que 
se refieren.

Ni la tentativa de fuga para evadir 
la visita, ni las simples sospechas de 
fraude respecto á la nacionalidad dpi 
buque ó sobre la naturaleza del car
gamento, autorizan su captura.

La circunstancia de estar extendi
dos los documentos del buque en un 
idioma que no conozca el oficial visi-

M.C.D. 2022
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tador, no autoriza la detención del 
mencionado buque.

XI
Los buques mercantes que navegan 

en convoy, bajo la custodia de uno ó 
más de la Marina militar de su nación, 
están en absoluto exentos de la visita 
de los beligerantes, amparándoles la 
inmunidad que disfrutan los buques de 
guerra.

Como la formación de un convoy es 
medida que emana del Gobierno del 
Estado á que pertenecen asi los con- 
voyadores como los convoyados, debe 
darse como hecho indudable que ese 
Gobierno no sólo no permitirá fraude 
alguno, sino que habrá dictado las más 
eficaces medidas para evitar “que pu
diera cometerse por ninguno de los 
buques alistados en el convoy.

Es, pues, ocioso que el beligerante 
se dirija ai jefe convoyador para in
quirir si garantiza la neutralidad de 
los buques que navegan bajo su custo
dia ni la de los cargamentos que con
ducen.

XII
En el acto de la visita no es permiti

do mandar abrir las escotillas para re
conocer la carga, ni mueble alguno 
para buscar documentos. Los del bu
que, presentados por el capitán para 
justificarla legitimidad del pabellón y 
la naturaleza del cargamento, son los 
únicos instrumentos de prueba que el 
derecho internacional admite.

XIII
Aunque muy rara vez ocurrirá que 

los documentos esenciales del buque, 
ya sean referentes á su nacionalidad 
ó á la naturaleza de la carga, haya 
sufrido pérdida, extravió ó quedado 
en tierra por involuntario olvido, si tal 
caso ocurriera, y por otros papeles ó 
medios que presentare el capitán pu
diera adquirir el oficial visitador el 
convencimiento de la neutralidad de la 
nave y de su cargamento, se le podrá 
autorizar para continuar su viaje: 
pero si no fuera posible llegar á esa 
aclaración, será detenido el buque y 
conducido al puerto español más pró
ximo hasta que se haga la necesaria 
investigación sobre el punto ó puntos 
motivo de la duda.

XIV
El comandante del buque visitador 

y el oficial comisionado para practicar 
la visita deben obrar, al disponerla 
aquél, y realizarla éste, sin prevencio
nes ni prejuicios contrarios á la buena 
fé del neutral visitado, y sin perder 
nunca de vista Jas consideraciones y 
respetos que las naciones se deben las 
unas á las otras.

APÉNDICE
Como apéndice se publican las cláu

sulas del Congreso de Ginebra de 22 
de Agosto del 64 y los artículos adi
ción des de la conferencia diplomática 
de 20 de Octubre de 1868, que no re
producimos porque á ellos se ajustan 
las anteriores instrucciones.

La Cañonera “Ligera,,
H >y que ha sonado el nombre de la 

Ligera, por su victorioso encuentro 
con un torpedero yankée, creemos que 
los lectores de La Al mu l a in a  verán 
con gusto los siguientes datos respec
to al barco en cuestión.

La lancha cañonera Ligera, fué 
construida á los astilleros de los seño
res Forestt y Son, Limited, de Wyva- 
nohve (Inglaterra). Al mismo tiempo 
lo fueron también las llamadas Es
trella, Flecha, Lince, Satélite y Vigía 
del mismo tipo, destinadas á la vigi
lancia de la costa de Cuba. Tiene 
74 1{2 pies ingleses de eslora, 12 de 
manga y 6 1[2 de puntal. Desplaza 50 
toneladas; calado uno y medio me
tros, y llevando carbón y provisiones 
para un radio de acción de 700 millas. 
La dotación se compone de 25 hom
bres. Lleva dos cañones, uno Maxim 
y otro Nordenfeld. Es de acero, con 
las planchas del forro galvanizadas 
hasta la línea de flotación.

La máquina es del sistema Com- 
pount, con condensador midiendo los 
cilindros 9 pulgadas, diámetro de alta 
presión, y 18 el de baja. El curso del 
émbolo, 12 pulgadas. Fuerza, 125 ca
ballos.

Hélice de bronce.
La caldera (de retorno de llama), de 

acero, trabajado á la presión de 120 
libras por pulgada cuadrada.

El contrato fué firmado por el ge
neral Exmo. señor don Pascual Cer- 
vera y Topete, entonces jefe de la Co
misión Real de la Marina Española en 
Londres, el día 10 de Julio de 1895, 
fi áadose la eutrega para los tres me
ses de aquella fecha.

En el contrato se estipuló que la 
marcha deberia ser 10 millas con tiro 
natural y 11 con tiro forzado. Los re- 
>u?.ados de 1 s pruebas dieion un 
promedio de 10*80 millas con tiro na
tural y 11,45 con tiro moderadamen
te forzado.

NOTICIAS
De las islas:

Inca
Hoy se ha propagado la noticia, 

con la rapidez del rayo, de que ma
ñana por la mañana llegará á ésta el 
batallón de Canarias.

Inmediatamente he hecho las ges
tiones necesarias y he podido averi
guar que á más del citado batallón 
debe llegar por la tarde una sección 
de caballería y pasado mañana una 
de las de artillería rodada, que llega
rán mañana á Palma.

Esta tarde á las dos se ha publica
do una proclama invitando al vecin
dario á que vaya á recibir á las fuer
zas indicadas y quetmgan las casas 
preparadas para alojarlas.

El entusiasmo que reina en esta po
blación con la llegada de estas tropas 
es imposible de describir. En todas 
partes no se habla de otra cosa.

El señor alcalde ha invitado á las 
dos bandas de música de esta pobla
ción las cuales se han prestado gusto
sas á tomar parte en el recibimiento, 
lo mismo que algunas sociedades. ,

Desde las diez á las once habrá 
también repique general de campa
nas.

También formarán parte de la co
mitiva los jefes y oficiales de esta 
zona.

—Ha sido recibida con júbilo la no
ticia de que ha sido puesto fuera de 
combate un torpedero yankée por la 
cañonera Ligera.

—Esta tarde á las cuatro han lle
gado doce individuos de tropa al man
do de dos sargentos pertenecientes al 
regimiento de Canarias, con objeto, 
según me han dicho de custodiar el 
equipo de los jefes y oficiales que de
ben llegar mañana.

El mercado celebrado en esta villa 
ha estado poc® animado siendo esca
sas las transacciones verificadas.

Los precios que rigieron fueron los 
siguientes:

Almendrón, á 00'00 pesetas el quin
tal.

Trigo, de 28'00 á 28’50 id.
Candeal, de 28’00 á 28'50 id.
Cebada del país, de 10’50 á 11'0 id.
Id. forastera, de 10 á 19'50 id.
Avena del país, de 9’00 á 9'50 id.
Id. forastera, de 0’00 á 0 id.
Garbanzos, de 28 á 29 id.
Maíz, de 15'00 á 16 id.
Habichuelas (confits), de 00 á 00'00 

Ídem.
Id. blancas, de 30 á 30'50 id.
Frijoles, de 00 A 00 id.
Habas para cocer, de 00'00 á 00'00 

ídem.
Id. ordinarias, de 17’00 á 17'50 id.
Id. para ganados, de 16’00 á 16'50 

idem.
Cerdos cebados, de 00'00 á 00'00 id 
Higos pasos, de 0'00 á 00'00 id.
Azafrán, de 3’50 á 0'00 id. la onza.
Mañana daré cuenta detallada de 

cuanto ocurra.—C.
28 de Abril de 1898.

De lo CQoitah
La Gaceta del día 2 l del actual pu

blicó la siguiente Real orden circular 
del ministerio de la Guerra, que re
producimos á continuación por creer
la de interes general.

«Excmo. Sr.: Con el fin de que los 
reclutas en depósito, excedentes de 
cupo del reemplazo de 1897, que han 
sido llamados al servicio militar acti
vo, en virtud de Real orden de 21 del 
mes actual (D. O. núm. 87), pued in 
acogerse al beneficio de la redención, 
según se ha efectuado en llamamien
tos anteriores;

La Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey 
(Q. D. G.), se ha servido conceder 
autorización para redimirse por 1.500 
pesetas á los expresados reclutas has
ta el día 4 inclusive del mes de mayo 
próximo. *

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de abril de 1898.»

El señor Gobernador civil de la pro
vincia, con objeto de evitar una per
cances ha dispuesto que hoy des
de la llegada del vapor-correo de Va
lencia que conduce la batería de arti
llería montada, hasta que ésta esté 
en condiciones de marcha, quede in
terceptado para el público el trozo 
comprendido desde la entrada de la 
plazoleta de la Consigna, del muelle 
en adelante.

El señor alcalde de esta ciudad pu
blicó ayer un bando, anunciando para 
el dia 4 de mayo próximo, la subasta 
por medio de pliegos cerrados del im
puesto de consumos para los años eco
nómicos de 1898 á 1901.

El tipo de subasta es de 1,031,285 

pesetas por cada año de los tres del 
arriendo, comprendiéndose en esta ci
fra e1 cupo del Tesoro y el Recargo 
municipal de ciento por ciento.

Ayer por la mañana fondeó en este 
puerto el hermoso yatch á vapor de 
nacionalidad inglesa Tries Aries, el 
cual permanecerá en este puerto al
gunos días.

Se dice que el regimiento Regional 
número 1, formará parte de la briga
da que manda el general don José 
Barraquer llegado con el segundo ba
tallón de Canarias, y que el citado 
regimiento será provisto de cierto nú
mero de bicicletas.

Según un anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia, los 
empleados cesantes del ramo de Go
bernación, deberán remitir á este Go
bierno civil las hojas de servicio á los 
efectos de escalafón.

El señor Gobernador civil de esta 
provincia ha impuesto dos multas de 
diez y siete pesetas cada una, al alcal
de de Establiments, por no haber re
mitido á su debido tiempo las cuentas 
municipales correspondientes al año 
económico de 1896 á 97 y los presu
puestos de 1898 á 99.

El día 10 del actual tendrá efecto 
en la Casa Consistorial de Sancellas, 
las subastas para el arriendo de los 
arbitrios de Matadero, Romana y co
rral municipal, durante el año econó
mico de 1898 á 99.

El señor alcalde de Capdepera ha 
remitido á este Gobierno de provincia 
para su publicación en el Boletín Ofi
cial, la liquidación de las cuentas co
rrespondientes al tercer trimestre del 
año económico actual.

------—♦--------
Servicios prestados por la guardia 

civil:
Participa la del puesto de Lluchma- 

yor haber detenido y puesto á dispo
sición del Juez competente á un indi
viduo presunto autor de la corta de 
varias higueras del predio Son Exida 
de aquel término municipal.

—La del puesto de Sóller da cuenta 
de haber puesto á disposición del Juez 
municipal de la misma, á dos sujetos, 
presuntos autores de haber inferido 
con una piedra varias heridas á un 
convecino.

—Por la del puesto de Porreras ha 
sido denunciado al alcalde de la mis
ma, un sujeto á quien sorprendió 
apacentando sus ganados en propie
dad agena. ■

El señor Director de este Instituto 
avisa á los alumnos que quieran apro
bar sus estudios en el mismo, que de
berán satisfacer los derechos corres
pondientes, ó sea cinco pesetas por 
cada asignatura, antes del dia 9 del 
próximo mes de mayo.

Por la Administración de Hacienda 
de esta provincia se han remitido á 
este Gobierno civil para su publica
ción en el Boletín Oficial, los edictos 
señalando los dias designados para la 
cobranza voluntaria de contribuciones 
correspondientes al cuarto trimestre 
del año económico actual.

El señor Delegado de esta provincia 
por medio de una circular, previene á 
todos los ayuntamientos de los pue
blos que posean montes, á cuyo ve
cindario tengan reconocidos derechos 
ó usos de disfrutar sobre los montes 
del Estado ó de otros pueblos, que por 
todo el plazo señalado, tengan remiti
das al ingeniero jefe de la séptima re
gión de la Inspección facultativa, no
ta detallada de los disfrutes que en 
cada monte separadamente necesiten 
utilizar durante el año forestal de 
1898 á 99, espresando los fines que 
piensen darles.

Dicho plazo terminará el día 15 de 
mayo próximo.

Se encuentra desde hace algunos 
días en Mallorca el Rdo. P. Goldie, de 
la Compañía de Jesús, cuya venida 
ha tenido por objeto establecer en es
ta el Apostolado del mar, ó sea una 
asociación para facilitar á los marinos 
católicos extranjeros que llegan á 
nuestro puerto, el cumplimiento de 
de sus deberes religiosos.

Aprovechando la estancia en Palma 
de dicho Padre, los marinos de la es
cuadra inglesa que profesan nuestra 
Religión, en numero de más de ocho
cientos, han cumplido con el precepto 
Pascual. Además, todos los días que 
ha permanecido en nuestro puerto la 
escuadra, el P. Goldie ha celebrado 
el Santo sacrificio de la misa á bordo 
de uno de los acorazados.

Nos consta que ayer por la maña
na, una comisión compuesta de los 
señores Gobernador civil de la pro
vincia, Vicario Capitular y presidente

de la Audiencia, visitó á la Excelentí
sima señora Condesa de Montenegro 
con objeto de interesarla á favor de 
la suscripción nacional.

Por otra parte se nos dice que di
cha señora ofreció contribuir á la sus
cripción con un donativo de 10.000 
pesetas.

Digno de todo elogio es el despren
dimiento de la expresada señora, de
seando que tenga imitadores.

Conforme habíamos anunciado salió 
ayer tarde para Santa María donde 
pernoctó, debiendo salir esta mañana 
para Inca, el batallón de Canarias al 
mando del teniente coronel don Anto
nio Escudero.

Los espedicionarios fueron acompa
ñados hasta la carretera de Inca por 
un gran número de Jefes y oficiales 
del Regional n.° 1 y por un numeroso 
público que ha dado vivas á España y 
al Ejército.

Según se nos dice dichas fuerzas se 
dividirán en compañías volantes que 
recorrerán los pueblos de la isla con 
objeto de conocer el terreno.------

Vemos en algunos colegas que va
rias señoritas de la distinguida socie
dad palmesana se han ofrecido para 
bordar el pabellón de voluntarios que 
está organizando el Excmo. Ayunta
miento

Nuestro aplauso á dichas señoritas.

Una Comisión de la antigua y noble 
orden de Maestrantes ha visitado al 
Excmo. señor Capitán general, ofre
ciéndole los servicios que en caso ne
cesario puedan prestar los señores que 
pertenecen á dicha orden.

La espresada Comisión la compo
nían los señores Don Joaquíu Gual de 
Torrella y Don José Francisco Villa- 
longa.

-------- ----------
Tan luego como hubo recibido á 

bordo la correspondencia de Barcelo
na llegada por vía de Alcudia, se hizo 
ayer por la mañana á la mar en busca 
de la escuadra, el torpedero Pelorus, 
único buque que fondeó en el interior 
del puerto.

El vapor Bellver salió á las cinco de 
la tarde de ayer en nuestro puerto 
con rumbo á Barcelona, llevándose 
correspondencia, pasaje y carga.

Nos consta que son ya numerosas 
las personas que se han ofrecido al se
ñor Alcalde para formar parte del 
Cuerpo de Bomberos y Compañía de 
Salvamento, que está organizando la 
Corporación Municipal para el caso de 
que fuera bombardeada nuestra ciu
dad. ■

Nada menos podía esperarse de los 
sentimientos de patriotismo de que to
dos estamos poseídos.

Se nos dice que hoy saldrá para 
Inca, recorriendo antes varios pueblos 
de la isla el Escuadrón regional de Ca
zadores de Mallorca. x

El próximo domingo, primero de 
Mayo, con motivo de la feria que tie
ne que celebrarse en Sineu, además 
de los trenes ordinarios, saldrá uno do 
Palma para Sineu á las 6 de la maña
na y otro de Sineu á Palma á las 3 45 
tarde.

Muchos son los preparativos que se 
están haciendo en la iglesia de la Mer
ced para celebrar con toda solemnidad 
el mes de María.

Entre otras novedades se ha intro
ducido el alumbrado por medio del 
gas acetileno, que ha sido instalado 
por el ingeniero Sr. Bofill.

Cultos para hoy
Esta noche en la iglesia de San Ni

colás empezará un solemne triduo de 
rogativas con exposición del Santísi
mo Sacramento, rosario, letanía y 
sermón que corre á cargo de don Ber
nardo Matas.

Cultos para mañana
En la iglesia de la Merced mañana 

sábado al anochecer empezará con 
toda solemnidad el devoto ejercicio del 
mes de Mayo consagrado á la Virgen 
Santísima y el domingo habrá ser
món que predicará Don Bernardo Cor
tés.

"^fELEGRAOs”
(De nuestro servicio particular)

Cúbalas yankées
Madrid 28 á las 11 m.

Uong-Kong.—Los yankées di
cen que derrotarán á la escuadra 
española,y sitiarán después á Ma
nila.

Añaden que darán á la ciudad

un plazo de 38 minutos para ren
dirse.

Del bloqueo
Madrid 28 á las 11‘30 m.

Habana.—Un telegrama oficial 
del general Blanco dice que hoy 
la situación de la escuadra blo- 
queadora es la misma que ayer.

El trasatlántico Monserrat si
gue fondeado en Cienfuegos.

Un telegrama particular dice 
que se envían tropas á las costas 
de Cuba en previsión de un de
sembarco.

Los armeros de Eibar
Madrid 28 á la 11.

En Eibar se ha celebrado una 
junta magna á la que concurrie
ron todas las personas visibles de 
la población: el Ayuntamiento 
en masa, los ex-alcaldes, fabri
cantes y todas las demás perso
nas notables.

Se acordó ofrecerse incondi
cionalmente al Gobierno, facili
tarle armas y ceder todos los ofi
ciales armeros que se necesiten 
para las atenciones del ejército y 
de la armada.

En Washington
Madrid28 alas4 t.

En la última sesión de la Cá
mara de "Washington se ha tra
tado de evidenciar que son inne
cesarios los créditos votados.

Cada soldado yankée—dicen 
ellos — cuenta con cinco veces 
más estipendio que cualquier sol
dado europeo.

Acentúase el desacuerdo sobre 
el plan de campaña entre el Se
cretario de Marina y el de Gue
rra.

En el Congreso
Madrid 28 á las 4 t.

En el Congreso el señor Junoy 
anuncia una interpelación sobre 
el proceso de Montjuich.

El señor Canalejas (Don Luis) 
se opone á la concesión de reden
ciones del servicio militar á me
tálico.

El señor Vincenti pide que se 
conceda un crédito para pagar á 
los catedráticos.

También se aprueban las ac
tas de Cuba y empieza la discu
sión del Mensaje.

Los religiosos de Filipinas
Madrid 28 á las 4‘ 101.

Llamados por el Ministro de 
Ultramar señor Moret, se han 
reunido en su despacho los Pro
curadores de las Ordenes religio
sas establecidas en Filipinas, pi
diendo aquél á éstos su apoyo en 
estas circunstancias.

Todos lo ofrecieron de un mo
do absoluto, hasta entregar los 
ornamentos sagrados y los bienes 
de su orden respectiva.

Discusión del Mensaje 
Madrid 28 á las 5‘ 15 t. 

» » 5‘20 »
> » 5‘25 >
> » 5'30 >

En la discusión del Mensaje el 
señor Bergamín defiende el cri
terio de la guerra con la guerra.

Censura el relevo del general 
Weyler y dice que no se ha obte
nido ningún resultado de la im
plantación de la autonomía.

Añade que con ella se ha vio
lado la Constitución mermando 
la soberanía de España para un 
fracaso que no puede ser más evi
dente.

Ante el patriotismo de España 
en estos momentos—dice el ora
dor—el Gobierno contesta ame
nazando con la clausura de las 
Cortes y la suspensión de garan
tías.

El señor Montilla le contesta 
brevemente y dice que en su día 
responderá el Gobierno á los ar
gumentos del señor Bergamín.

Interviene brevemente el se-
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ñor Moret y el señor Bergamín 
retira su enmienda.

El señor Sol y Ortega, consu
me el primer turno en contra, 
empezando por ofrecer el concur
so de la minoría republicana, pa
ra votar los recursos de guerra y 
salvar la honra nacional, aunque 
el Grobierno no merece la confian
za de la opinión.

Censura seguidamente la polí
tica internacional de los partidos 
monárquicos que nos han condu
cido al aislamiento.

Condena que se pagara la in
demnización Mora, cuando los 
Estados Unidos nos debían gran
des cantidades y considera como 
un tegido de humillaciones los 
incidentes del Amanee y del Com
petidor. las satisfacciones por el 
discurso de Concas y la libertad 
del dentista Ruiz, obtenida por 
Lee.

Añade que se relevó á Weyler 
bajo la presión de los Estados- 
Unidos y que se le procesó por su 
protesta, como también por las 
mismas exigencias se separ5 á 
Dupuy de Lome.

En resumen, sostuvo que la po
lítica de los Grobiernos monárqui
cos ha sido causa de que los Es
tados-Unidos crean fácil apode
rarse de España, dándonos á en
tender que les ha sorprendido la 
guerra.

El discurso produce evidente 
impresión.

Noticia en observación
Madrid 28 álas5‘15t.

Háblase mucho de un telegra
ma que se supone recibido en 
Londres, relatando una opera
ción naval ocurrida en Filipinas 
asegurando que han sido derro
tados los yankeés, habiéndoles 
echado tres barcos á pique.

Esto (añade el señor Menche- 
ta), lo conceptúo como un ardid 
de bolsa.

Ejército yankeé
Madrid 28 á la 5‘45 t.

El Herald de Nueva-York dice 
que el lunes próximo quedarán 
dispuestos 125 mil voluntarios, 
llamados á las armas, para to
mar parte en la guerra.

En el departamento de Mari
na se activan los planes de cam
paña y los aprovisionamientos 
de víveres.

El descontento aumenta.
Mencheta

ESTADÍSTICA
Inscripciones vérificadas an los Juzgador
Nacimientos: Día 26.—Varone- 0.— 

Hembras 3.
Matrimonios: Día 26.—Ninguno.
Defunciones: Día 26. — Margarita 

Pallicer, viuda, 75 años. Secar del 
Real, pneumonía.—Josefa Sepera Ju- 
liá, viuda, 65 años, c. de Rubí, apo- 
plegía.— Francisco Pons Perelló, ca
sado, 65 años, c. de Puigdorfila, aneu- 
rismo.

Registros del puer'o de ayer á 
la puesta del so1.:

Estado de la atmósfera. — Despejada, 
hay cirrus,

Id. del horizonte.—Calimoso.
Dirección del viento—S. S. O. fres- 

quito.
Estado de la mar—Rizada del viento 
Buques á la vista.—Ninguno.
Indicaciones del Vigía de Porto-pi.

—Ninguna. r
Incidencias.—Soplaba ligera vento

lina al terral, el cielo despejado en su 
zenit y celajería floja en las cúspides 
montañas, el hoiizonte calimoso, re
calaba gruesa marejada del S. S. O. 
y su nivel elevado cuando el orto. A 
las siete y media después de un corto 
intervalo de calma quedó entablado 
el S. S. O. fresquito, á medio día con
tinuaba. En el curso de la tarde no 
hubo variación y al ocaso había abo
nanzado algo el viento.

Noticias — Entró el vapor Bellver 
procedente de Barcelona, el laúd Bar- 
tolito de Gandía y el bergantín goleta 
San Francisco de Motril. Salió el Bell- 

para Barcelona.
Buques fondeados: Dia 28.—Vapor 

español Bellver, de 788 ton., de Bar

celona.— Yatch á vapor inglés Tries 
Aries, de 107 ton., de Tolon.

Buques despachados: Dia 28 —Vapor 
español Bellver, de 788 ton., para 
Barcelona.—Polacra goleta española 
María, de 74 ton., para Barcelona.— 
Laúd español San Antonio, de 47 ton., 
para Valencia.

Matadero: Dia 28.—Reses sacrifica
das para el abasto publico.—Bueyes, 
0.—Vacas, 1.—Toros, 0.—Novillos, 
1-— Terneras, 4. — Carneros, 0.— 
Ovejas, 3.—Borregos, 0.—Corderos, 
72. —Cabras, 0.—Cegajos, 0.—Ca
britos, 0.—Cerdos, 0.—Cerdas, 0.— 
Lechonas, 0.

Ultimas cotizaciones
VALORES LOCALES 

Crédito Balear................ 59 00
Cambio Mallorquín. . . . 3 00
Fomento Agrícola.......... 70 00
Ferro-Carriles de MaUorca. . 40 00
Alumbrado por Gas. , . . 81 00
Salinas de Ibiza viejas. . . 220 00
Salinas de Ibiza nuevas . . 200 00
La General Mallorquína . . 00 00
Bonos Municipales . . . . 35 50
La Isleña Marítima. . . . 58 50
B. de P. y Caja de Ahorros. 0 00

VALORES PÚBLICOS
Madrid 28 de Abril. 

Interior  46 60
Exterior......................................... 60 00
Amortizable...................................56 10
Cubas 1886 ................................ 59 10
Cubas Nuevas 1890. . . . 49 00
Banco de España. . . , . 302 50
Tabacos...................................... 196 00
Francos......................................... 00 00
Libras........................................... 00 00
Aduanas..................................... 70 50
Filipinas..................................... 59 70

Barcelona 28 de Abril.
Interior.......................................... 45 70
Exterior......................................... 58 60
Amortizable................................ 00 00
Cubas........................................... 59 00
Colonials....................................... 00 00
Nortes.............................................. 18 65
Francia.........................................18 00
Madrid........................................... 00 00
París............................................... 33 62
Cubas 1890 ................................ 48 50

Boletín metereológico
Día 28 á ias 9 de la mañana

Barómetro . . . , 755 8
Termómetro seco . . 18 6
Máxima al sol . . . 26 8
Máxima á la sombra . 21 4
Mínima á cubierto. . 13 8
Mínima á descubierto. 12 4
Dirección del viento .
Fuerza máxima del 
viento sobre un me
tro cuadrado en 24 
horas.................................. 47 4

Kilómetros recorridos 
en 24 horas. . . . 223 00

Lluvia en 24 horas . 0 00
Evaporación en 24 ho
ras ............................ 4 8

Humedad á las 9 . . 69
Ascenso del baróme
tro en 24 horas . , 12

Descenso del id. en id. 0 0

mm.
g. ct.

kg.

»
mm.

Movimiento de enfermos día 26 de 
Abril de 1898.

Hospital provincial

Existen
cia 

de ayer
Entra - 

dos Salidos Falle
cidos

Quedan

317 3 3 » 317

Sociedades y Corporaciones 
Compañía de Ferro-corír/es de

Mallorca
El próximo domingo 1.* de Mayo, 

feria en Sineu, además de los trenes 
ordinarios se efectuarán los extraor
dinarios si uientes:

De Palma á Sineu, á las 6 mañana.
De Sineu á Palma, á las 3‘45 tarde.
Palma 25 de Abril de 1898. - El Di

rector General, Guillermo Moragues.

Ultimas noticias 
de la segunda edición de ayer

De fa capítol:
El torpedero yankée Cushin que la 

cañonería española ha puesto fuera de 
combate sejún el telegrama de nues
tro corresponsal, tiene el casco de 
acero, desplaza 105 toneladas, monta 
tres cañones de á una libra y tres tu
bos Unza torpedos y fué construido en 
1890.

La cañonera Ligera es de tercera 
clase y desplaza menos de cincuenta 
toneladas.

TELEGRAMAS
Defensas en Puerto Rico

Madrid 28 á las 9‘45 m.
Actívanse en Puerto Rico los 

trabajos de defensa.
Brigadas de presos están tra

bajando sin descanso.
Se han colocado catorce caño

nes Hontoria en la batería de 
Oriente y en el castillo de San 
Cristóbal.

En la boca del puerto se ha 
aboyado un lanchóte con veinte 
toneladas de dinamita.

También ha sido llenado de 
explosivos el casco del barco nom
brado Colón.

Todo será volado en el caso de 
que los buques yankées fuercen 
la entrada del puerto.

Hay entusiasmo.
Incendios. -Impaciencia

Madrid 28 á las 10‘15 m.
Los corresponsalesyankées que 

acompañan á la escuadra blo- 
queadora dicen que se divisan 
cerca de la Habana y en Matan
zas muchos terrenos incendia
dos.

Culpan á las tropas españolas 
que incendian el campo para 
combatir mejor.

El capitán de un vapor inglés 
ha dicho que los españoles están 
impacientes para combatir, rei
nando entre ellos gran entusias
mo.

----- ----------
Dos noticias

Madrid 28 á las 10‘15 m.
La mayoría de los barcos ex

tranjeros se niegan á reconocer 
el bloqueo de Cuba. Un barco in
glés aguantó tres cañonazos an
tes de izar el pabellón.

Mr. Mac-Kinley cree indigno 
el apresamiento de los barcos que 
lleven víveres y carbón.

Inglaterra se opone ála fiscali
zación de los barcos mercantes.

Mencheta.

NOTICIAS 
áe la madrugada

De la capital:
Conforme decimos en otro sitio álas 

seis de esta mañana,hora de entrar en 
máquina la presente edición ha salido 
del cuartel de Caballería en dirección 
á Inca, el Escuadrón regional de Ca
zadores de Mallorca.

TELEGRAMAS 
Más sobre la discusión de! men

saje
Madrid 27 álas 5‘45 t.

> > 5‘5O >
> > 5‘55 >
> > 6‘OG >
> > 6‘05 >
> > 6‘10 >
> > 6‘15 >

Ampliando la discusión del 
mensaje verificado hoy en el Con
greso debo añadir que el señor 
Sol y Ortega recordó que en el 
mensaje de Mr. Mac Kinley se 
hablaba de la intervención de la 
armada en Cuba, con lo cual se 
confirma que la guerra esta
ba prevista desde hace mucho 
tiempo.

Añadió que el Grobierno ha fra
casado buscando á espaldas del 
parlamento el apoyo de las po
tencias.

Los señores Sagasta y Grullón 
negaron rotundamente la certeza 
de de dichas afirmaciones, aña
diendo que lo aprobarán oportu
namente.

El señor Sol y Ortega, conti
nuó diciendo, que el mensaje ha 
debido ocuparse de las cuestiones 
antillanas y de otras importantí
simas interiores, imposibles de 
aplazar.

Votaremos los recursos,exami
naremos las leyes determinada
mente antes de acudir á los con
tribuyentes, para ver si pueden 
castigarse muchos gastos.

El señor Conde de Romanones 
contestó, diciendo, que no pare
ce sino que el señor Sol se ha pro
puesto demostrar que los Esta
dos Unidos han hecho bien en de
clararnos la guerra.

Añadió que los republicanos 
carecen de autoridad para censu
rar al Grobierno y la política in
ternacional, pues les falta histo
ria para oponerse á los actos del 
Grobierno.

El señor Sol y Ortega recordó 
que en los tiempos de la repúbli
ca á pesar de ser civiles las gue
rras, sostuvimos el prestigio in
ternacional.

Rectificaron los señores Sol y 
Ortega y Conde de Romanones.

El señor Linares para defen
der el último Grobierno Conser
vador, recuerda que Mr. Mac- 
Kinley ha reconocido que en dos 
años que los conservadores estu
vieron en el poder, los Estados 
Unidos no pudieron obtener nin
guna concesión.

Elogió las gestiones llevadas á 
cabo por los conservadores, re
cordando que se pagó la indem
nización Mora cuyo acuerdo cum 
plieron los liberales.

El señor Sol afirma la gra
vedad de los hechos discutidos, 
y añade que cuando vaya al Con
greso la correspondencia diplo
mática se verán cosas buenas.

Se levantó la sesión.

Una carta
Madrid 28 á las 5‘45 t.

Elseñor Sampedro ha escrito 
una carta al señor Silvela, sepa
rándose del partido, aunque se
guirá los principios conservado
res.

En ella alude á las inmoralida
des electorales verificadas en las 
últimas elecciones, añadiendo que 
según consejo del mismo Silvela 
son incompatibles con la mora
lidad pública.

Oficia! de la Habana
Madrid 28 á las 8 n.

Se ha recibido un despacho ofi
cial déla Habana que dice que la 
escuadra enemiga continua en 
igual situación que el día ante
rior.

Parte de ella se alejó hacia el 
Este, en dirección al Canal.

Uno de sus acorazados varó 
frente á Dimas, viéndose como 
otros tres barcos maniobraban 
para ponerlo á flote.

Las tropas de voluntarios vigi
lan la playa.

En el Senado
Madrid 28 á las 8‘lOn.

> > 8‘15 >
En la sesión del Senado el se

ñor Donoso y Campa ruega al se
ñor Bermejo que se conceda la 
Cruz reja Naval pensionada al co
mandante del vapor trasatlántico 
Monserrat.

El señor Bermejo accede á ello.
El señor Sánchez Toca pide al 

Gobierno que gestione de las po
tencias si aceptan el criterio y la 
proclama de Mr. Mac-Kinley 
acerca del bloqueo de la costa li
toral de Cuba.

Si las potencias lo aceptan en 
la forma que lo ha planteado los 
Estados Unidos, España utiliza
ría el mismo derecho bloqueando 
á los puertos de dicha nación.

El señor Barzanallana recha
za los pesimismos reinantes acer
ca de la circulación de los bille ■ 
tes.

El señor Sedó rechaza enérgi
camente que haya quien ha dic
tado una circular á sus clientes, 
encargándoles que rechacen los 
billetes.

El señor Codorniga inició una 
pregunta para proponer que se 
espulsen de España á ciertos ex
tranjeros.

Con ello alude á los correspon
sales yankées.

Reunión
Madrid 28 á las 8‘ 15 a.

La minoría conservadora reu
nida en el Senado acordó votar 
el bilí de la autonomía de Cuba 
y Puerto Rico.
Hubo manifestaciones opuestas, 

siendo muy probable que se abs
tengan de votar algunos.

Los senadores antillanos acor
daron intervenir en la discusión 
del bilí.
Hablará en nombre de todos el 

senador don Gabriel Rodríguez.
E! “Heraldo,,

Madrid 28álas8‘15 n.
El Heraldo ampliando el ru

mor que tengo telegrafiado acer
ca de las operaciones verificadas 
por nuestra encuadra en Manila, 
dice que la bolsa de París tomó 
en consistencia la noticia de que 
la escuadra española cayó sobre 
la yankée.

Añade el periódico que el pú
blico debe contener todo júbilo 
prematuro hasta que se confirme 
oficialmente.

Desde Londres
Madrid 28 á las 8‘35 n.

> * 8‘40 >
Comunican de Londres que el 

Herald espera con impaciencia el 
resultado del combate verificado 
en Manila.

Los yankées siguen confiados 
en la superioridad,diciendo que la 
flota española no presentará com
bate sino que atacará á los puer
tos americanos del Pacífico.

Añade el despacho que el cru
cero español Castilla ha quedado 
en la bahía de Manila como ba
tería flotante.

Los marinos ingleses creen im
posible que el bloqueo sea efecti
vo en Manila, pues en este caso 
les faltaría atacantes bajo la ba
se de aprovechamiento.

Noticias de Nueva-York
Madrid 28 álas 10‘25 n.

Dicen de Nueva- York que se 
ha señalado el sábado para reali
zar el primer desembarco en Cu
ba.

Añádese que lo verificarán 1000 
marineros en combinación con los 
insurrectos.

La mayoría de aquellos son vo
luntarios y van armados con fusi
les antiguos.

Oficia! de la Habana
Madrid 29 á las 2 m.

Un despacho oficial de la Ha
bana confirma el ataque de Ma
tanzas por cinco buques yankées, 
de los cuales sólo dispararon tres.

El total de proyectiles dispara
dos es de cuarenta y tres matan
do á un mulo.

Los fuertes contestaron alcan
zando sólo un cañón á los bar
cos.

Los cónsules de Austria y Fran
cia han protestado déla agresión.

Supónese que la agresión ha 
protegido el desembarco de fili
busteros.
Buque detenido.-Un telegrama

Madrid 29 á las 3 m.
Un despacho de Cayo Hueso 

dice que los yankées han apresa
do el vapor español Guindo que 
conducía víveres.

El señor Gullón ha recibido un 
despacho reservado de Filipinas.

Se nos afirma que las noticias 
que contiene no son desagrada
bles para España.

Mencheta

Al público
En la acreditada Carneceria Modelo 

de la calle de Cererols y en las mesas 
de los cortantes números 7, 1J, 35, 37, 
39, 41, 43, 54, 58, 72, 74, 77, 79, 80, 
82, 83, 85, se vende Cordero y Carne
ro á pesetas 1'50 el Kg.
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FERRO-CARRILES 

de 

MALLORCA

Servicio da trenes ya

ra viajares que regi

rá desda el día 10 de 

Abril de 1898

De Palma hasta Manacor y Fela- 
uig, á las 1 ‘40 mañana, 2 y 6'25 (mix- 
t j entre Empalme y Manacor y Santa 
María y Felanig) tarde.

De Palma hasta Lapuebla, á las 
7(4O mañana, 2‘30 y 6*25 (mixto desde 
Empalme) tarde.

De Manacor hasta Palma á las 4 
(mixto), 6‘3O mañana y 5‘15 tarde.

De Manacor hasta Felanig y Lapue- 
bla, á las 6'30 maña 1a y 5‘15 (mixto 
en los ramales) tarde.

De Felanig hasta Palma, Manacor 
y Lapuebla, á las 6‘40 mañana, 12‘15 
(mixto hasta Santa María) y 5'25 (mix
to desde Empalme) tarde.

De Lapuebla hasta Palma, Manacor 
y Felanig, á las 6*55 mañana, 1 y 5‘2o 
(mixto hasta Empalme) tarde.

Palma 22 de Marzo de 1898.—El Di
rector Guillermo Moragues.

Vapores Correos

Domingos 2 tarde, (via Barcelona para 
Alcudia).

N *0 MAS CASPA, m CAMAS

A ni enfermedades de la cabeza

N El Tricofero Padró N
RA que es el tónico más antiguo de Es

paña y más acreditado, hace ere- 
eer el pelo sano, limpio y con su ce- 
lor natural.

50 años de éxito á pesar de un 
sinnúmero de falsificaciones é imi
taciones nacionales y extranjeras.

(3 De venta en todas las buenas 
farmacias y perfumerías de España
y Ultramar.

N

w Farmacia del Globo, Plaza Seal, 2 
C 4, Barcelona. En Palma, Valenxue- 5

la hermanos, Cuartera 2, Libertad 0 
0 10, y José Casunovas, peluquero, N 
N Cadena, 6. N

Traslado
El f-bíicsnte de taconea de madera 

Pedro Antonio Btpoll, ha traeiadado su 
domicíbo á la calle de los Dduampara- 

. dos, 13 1.®, lo que participa á sus pa
rroquianos.
- ________

A los señores Propietarios que hayan 
de empalmar á la tu baria de hierro que 
se tiende entra los repartidores llamados 
del «Sapulcte» y la «Má des Moro*. El 
contratista que efectúa dichas obras ofre
ce hacer los empalmes en su parte metá- 
lioa por cuenta de los señorea Propieta
rios con material y modelos aprobados 
por el señor Facultativo municipal y ba
jo su inspección.

Para más dates dirigirse Pieza de la 
Constitución, número 114, de 5 7 tarde.

ífa

%

UNA OPERACION PARTICULAR g 

es el separarse las cejas quien 
las tenga muy pobladas y le dan á"' 
entrecejo serio y repulsivo, ó 
quitarse el importuno vello que 
sombrea la cara de algunas da- ¿í: 
mas, ó hacerse la corona sin ne
cesidad de la navaja del pelu
quero, ó quitarse ti pelo de los 
carrillos los hombres paludos. 
Todo esto es una operación muy 
particular y muy factible en dos $ 
minutos, con solo el empleo del
Depilatorio Imperial Pairó 
FRASCO 10 REALES S*

Farmacia del Globo, Plaia 
Seal, Barcelona.

En Palma: Valenzuela herma- 
«nos, Cuartera 2, Libertad 10. 

Don José Casasnovas, peluque
ro, Cadena 6.

N Elix r Estomacal
de Saiz de Carlos R 

NN
Curación segara del 88 por l¿0 

de les enfermos crónicos del esté- • - 
mago é intestinos, aunque lleven 
25 años de sufrimiento. Desaparece S 
con s e uso al dolor de estómago, fe 
loa vómitos, acedías, diarreas, úl- W 
ceras del estómago, dispepsias y L 

¿ catarros intestinales. Ayuda á lis 
2 digeationei, abre el apetito y toni- N 
n fica.

BOTELLA 5 PESETAS N 
0 Serrano. 80, Farmacia, Madrid y N 

principales de España.
Palma: Farmacias de Frau y de fe 

D. Juan Valenzuela.

JSe vende una si-
llena casi nueva, estilo Luis XV.

b q  esta implanta darán razón.

Lunes 2 tarde, para Barcelona (via Só- 
11er).

Martes 5 tarde, para Barcelona (di
recto).

Miércoles 9 mañana, para Ibiza y Va- 
lencia;y 2 tarde para Mahón(via Alcudia) 

Jueves ninguna.
Viernes 5 tarde, para Barcelona (di

recto).
Sábados 9 mañana, para Ibiza y Ali

cante.

Lunes lo mañana, de Barcelona (vía 
Sóller),y de Mahón (via Alcudia).

Martes 9 mañana, de Ibiza y Alicante.
Miércoles 9 mañana, de Barcelona (di

recto).
Jueves 10 mañana, de Barcelona (via 

Alcudia).
Viernes 2 tarde, de Ibiza y Valencia.
Sábados 9 mañana, de Barcelona (di

recto).
Domingos ninguna.

Servicie directo eatre Mallorca y Menorca

De Palma para Mahón, los sábados á 
las cinco de la tarde.

De Mahón para Palma, los martes á 
las cinco de la tarde.

Línea de vapores TrasaÜánlicos
DE PISILL9S IZQUIERDO X M9PA8II DE CÍOIZ-S. EN £■ 

Ma roS dW de"' a°3i,6ndÍd° 18 aa‘ida áaB»c«k^ 61 VP0I

Martín Saenz
I por consiguiente queda suspendida también la de este puerto.
WWL2J1U9 86 P8>ticipa á Ing spfinyeg cardadores para gug fi^s consiguientes.

SERVICIOS de la Compañía Tra- 
satlántíca de Barcelona.

Linca cíe las Antillas, New-York y Vencrux, con escalas en Puerto Rico y Pro
greso y combinación á puertos americanos del Atlántico y puertos N. y 8. del Pa-

8 ?Sii^e8^ mensuales, con las escalas y extersícnes siguientes:
El 10 de Cádiz, haciendo antes la escala de Barcelona el 5, y eventual la de 

alT¡?^>A‘ í ^o,a Bico y Habana y con trasbordo para Progreso y Veracrux.
til zv, de Santander, con escala en Coruña el 21 y haciendo antes la dsl Havre 

el 15 para Habana y Varacrus.
El 80 de Cádiz, haciendo antes la de Barcelona el 25 y eventual la de Málaga el 

’i PaúvC8iPa P06!*0 ^ico» Habana, Progreso y Veracrus y con trasbordo pa
ra los litorales de Puerto Rico, Caba y Estados Unidos.

Las salida» de la Habana para Ntw-Yoik son los días 10 20 y 80, y de Nl w - 
York para la Hibsna los mismos días.

Retorno —Salidas de la Habana: el 10, con escala en Puesto Rico el 15, para 
vbonX I- BaTCeIon8 T combinación para Jos demás puertos del Mediterráneo.। üc,a°8» Santander y H vre y combinación para los puertos

P de Ati8DitlC0 y pa» Liverpool, Hamburgo, Ambercs, Mantés y Burdeos.
i i C°? cscaia 6D ^^rto Rico el 4 ó 5, para Cádiz y Barcelona y combinación 

para los demas puertos del Mediterráneo.
El vapor «Isla de Lozón», saldrá de Barcelona el 25 del corriente.

con escala8 en P^rt Siid, Aden, Colombo y Síngapor»; servi
cio a i,o l o y Cebú y combinaciones á Kirschóe y Bushire (golfo pérsico), Z miíbar 
y Oosta oriental de Africa), Bombay, Calcuta, Baigóa, Sidney, Batavia,
Hong Kong, Shanghay, Hyogo y Y< k )h»ms.
íf ?r?ieS ^í-06^0 8emaDM de Liverpool, con escalas en Coruña, Vig), Lisboa 
UlrB tativa), Cád« Cartagena, Valencia y Barcelona, de donde saldrán cada cuatro 
10 SanHÍmh»» « A l’8?6 23 AbrÍ1’ 21 18 jGT,Ín- 16 J8JÍ°. 13 A808t0,
10 Septiembre, 8 Octubre, 5 Noviembre y 8 Dicien-b?e de 1898, y de Manila cada 
Aa*l7 8e?D k^oías 12 Ms,tí)’ 9 Abril, 7 Mayo, 4 Ju d ío , 2 y 30 Julio, 27
Agosto, 24 Septiembre, 22 Octubre, 19 N vimbre y 17 Diciembre ue 1898.

til vapor «P. de Satiúitígui., salará de Barcelona el 23 de Abril.
a^AfX. eQ8iDAPn ?0D ®8calas 6n L®8 Pdl^as> Puertos de la Costa Acciden

tal de Africa y Golfo de Guinea.
Catiro viajes al r ú o  partiendo de Marsella y con escalas en Barcelona y Cádiz.

Marruecos.—Un viaje mensual de Barcelona á 
Mogador, con escalas en Malaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Lanche, R&bat, Cas&bl&nca, 
y nasagan. " ' ' — » ।
A1AY¿Í.CÍ^ K1*?? TSpor <iel Piélago, as!» de Oédii para Tánger, 
íh aÍ « C y Gibj^ltar, los lunes, miércoles y viernes, retornando á Cádiz los martes, 
jueves y saDados.

d^íteniCa,8a con las C0Ddici°0e8 mas favorables, y pasajeros, á 
ZrTAdi'txdn 8IoJsmi6nto muy cómodo y trato muy esmerado, como ha
MmaíntM 88,V1CÍ0e familias. Precios convencionales por

d • IJ R'b8J88 P01 PaasJ«8 ¿e id» y vuelta. Hay pasajes para Manila á 
g- -a7 gratis1^?» a* tmig-snt£.s de 51869 Abesana y jornalera, con facultad de re 
gresa? gratis centro de un an), si no encuentran trabajo.

La Empresa pu»de asegurar las Merc&ncLs en sus buques.
LaCo®Pañí» previene á los 3.ñores comerciantes, agricul

tores e industriales, que recibirá y encaminará á los destines que los mismos desig
nen las muestras y notas de precios que con este objeto se le entreguen.
__L9®P8nia admite carga y expide pasajes para todos los puertos del mundo 
servidos por líneas reguiares.
 Loa pzssjes y carga ae despachan en Palma, Plaza de Antonio Maura, número 4.

❖

❖

«í >

JARABE PAGLIANO
DEPURATIVO REFRESCANTE DE LA SANGRE

DEL PROFESOR ERNESTO PAGL*A#O
— SAFOLES, 4, CALATA SAN MíRCO (CASA PROPIA) —

6Vlta1, q?0-el sea engañado por equivocas publicidades y 
P ttt naar loa daños derivantes de la desleal concurrencia de otras, es 
preciso recordar que todos los prcductos y el

, JARABE PAGLIANO 
nnmht^A^. üe“ea1509 se'confundidos con 103 qaa se despachan bejo el 
pn otra r-h’irií Pcr 6816 motivo las sentencias que se anuncian
en otra publicidad no pueden en ningún modo referirse á la casa

ERNESTO PAGLIANO
de Nspoles que ha sido autorizada por el ministerio del interior del Beino 

18 (?1,0CC16n d® s*Dldaii) Pa« la fabricación y venta del Jarabe y 
uemas productos que llevan su nombre. 1

N. í. MUESTRA CASI DE FLORENCIA ESTA SUPRIMIDA 

seg^íaYryT1"6 ’1 f'MC0 7 SCb‘’8 11 ”jito Ia :0“ca de fíbrica dePosiud»

♦

❖

❖
Dafásito en Biícelona: Salvadoj Ahina, Paaeja del Ceédito 4. *♦*

isaprn» de Aiaengual y iáuateiss

I
I

ABRIL ABRIL

1681.—Bvndicíóá d* la espilla del Estu
dio GeBeral, ó U^ivsiaiíad literiria.

1680.—B -ndijo el Obispo Ootoie? la nue
va iglesia dsl convento de Santa Cata
lina de Sana.

VIERNES
118 | Santos P<*dvo de V losa mr. | 247 
y Roberto sb. fundr.

SÁBADO
119 | Ssitss Catalina de Sena vg. I 246 
Sofía y s. Pelegiín.

HERPES
Curánse con el Linimento Secante Anti- 

Herpético

. ROVER
f-C/im?0Dla>d! inofeMiTM, habiendo obtenido dictamen sitamente
favorable de la Real Academia de Medicina de Palma.
.-A?.8 .el P”PMad0 I,00 .m’a F® en est« 1*1» P«s el tastamiento de toda pjodnc- 
Ca OQ herpetica en cualquier sitio que se presant * y por antigua que sea; hace desa
parecer el picor quo tanto molesta devolviendo á la piel enferma su estado normal.

Remedio seguro y rápido para la curación de las ulceraciones simples de la piel 
escrofulidez de la misma, erupciones, etc., etc. 1

I 
I

I

j Depésito general; Fajará de las Copinas, P. de Anioaio Maura
C^ATARROQ Bronquitis crónicas

« AnrxLJDj y toses pertinaces
Medicina Te Palma 1)198 aprobado y recomendado por la Academia deI

CUATRO REALES FRASCO
ígDepósito general; Farmacia de las Copinas, Plaza de Antonio Manrag-

Expulsión pronla y segura de las lombrices (Cues)
Mediante el acreditado JARABE VERMIFUGO DE J. SUREDA LLITERAS 7 

” 81° d01T0,,oDÍ ™o!p8tla L08 c»‘ios y durezas de los pies, mediante el co
nocido Callicida de J. Sureda ■y Hileras.

81 vendan «n h F*ym*ria d, J Sn^dA y etilo de Bmasa 9 Palma

ALUMBKADOBARATO
Coa el gas ACETILENO

POR LOS APARATOS GASÓMETROS SísLma BOSCII 
8lpCo«c^ dJS P°r 20 8508 7 P”laÍad0 con ,Dip'G,na d0 “11 

Con este gasóm tro puede utilizaras el gas para el alumbrado en toda casa de 
campo, obteniéndose la luz mejor y más barata que sa conoce, sia peligros ni explo- 
sunes. Son los aparatos mas segaros. Los que resultan más baratos por su duración 
aer de excelente construcción, buenos metales y sin escapes.

Esta garantiza su duración y economía.

Fabricación y venta
Cerrajería de BOSCH, Olmos 148-Falma 

Fabricante de Bisagras al por mayor y menor 

GBÜTAS DEL PIRATA 
Siloadaseo el predio .SoaFortea- lérmiso deII«acor 
iu.^88/”6!™ racl6P^sente exploradas y habilitadas, son las más ricas en deta
lles do touas las conocidas en Mallorca, y los senderos tan cómodos, que pueden re
correrlas hasta las personas ancianas y achacosas. " '
1 h1 '«c»m®“d»a5n 1» «"i titaye el nú neto sojpjaníent» de viejera» 
las han visitado desde que se abriarou al públiso. J q

. El precio de entrad» os de 7 pesetas 5U cOatimos por toda oipaiición de ana á 
cinco personas, y por cada persona más 1 uesflts. ~ “ a

Los guías viven en MsoaccT: Andrés Fr-u v Sansó, calle del Capitán Antonio 
numero 18 y Antonio Swa y Dirán, calle del Barracar, número 6 P ’

til conductor Juan Llull y Dnráa (a) Guia. trasDortapá 6 i»o a ™.' hdV pe’atR8 50 P»» «da expelióla de ara á cinco prasons» yTÓ
pesetas hasta ocho pasajeros. p -mo u u.b , .y iv
Palfflaeden 891 Tisitad'8 6n na 8010 dí’’ a?'OT8Chsn'io «1 prime» traa que salo de

_ _ _ _ _ _ _ _ _ Los car uijes piran en la mismi entrada de las gratis

PIANOS "^PERELLí^ 
19-UNIÓN-19

5
 Toda persona nn» alquila un piano d u ^v o  ony 3 «ños á 

DUEOS MENSUALES
Es-os planos son todos

an gnn solida, y p„, a09 i^.jossbhs condiciono»
tsja de estar garantidos contra todo dv f«cto de ccnstru ción por 5 años 

Grandes novedades en música en todo género sin comppteucia. ' 

Casa PERELLÓ-Palma-UNION, 19

M.C.D. 2022


